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CONSTITUCION Di COMPARA En la ciudad de ámbato. capital 

CLA. HOTEL ARENAS DEL FACLIEICO, de la provincia de — Tungurahua. 
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e .q.0 LA gra . E 3 E HOTARFAC LTDA." Fepública del Ecuadora hor dia 

Ka »- ha 

ad E > a .. AS -. 01 pon ge, em os . .. gr ... . ” el a ¿2% q SRA. ELANCA ESCOBAR YT OUTROS viernes D 1EÉE Z de ENERO de 
22m. 
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ye FOR $ 5000.000.00 mil neecientos noventa y siete 

Se dió la Za de Y y € coplas. ante mí Doctora HELEN RUBIO 

LECARO, Hotaria Fública Frimera 

de este Cantón  comparecens los señoress RUTH LOdGUTSE LEE DE 

  

REMIÍTEZ, —de nacionalidad norteamericana, pero inteligenciada en 

el idioma castellano, — MARCO EFRAIN RENMITEZ ESCOBAR y BLANCA 

HERMIMIA ESCOBAR SALAZAR dos dos primeros casados y dla  dltima 

viudas ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato, 

A narores de edade legalmente capaces y portadores de cédulas de 

17 ciudadania e indentidada respectivamente, quienes me salicitan 

* que eleve a escritura pública el texto de Ja siquiiente  minulasr   
SEROR NOTARIO:2> En el Registro de escrituras públicas A U- CAraqo, 

selrvane incorporar una de da que conste elo contrate de 

constitución de una Compara de Responsabilidad  Liaitada al 

tenor de las cláusulas que constan a comtinuación 1” PRIMERA. -— 

COMPARECIENTES.- — Comparecen al otorgamiente y suscripaión de da 

presente escritura, par sus proplos y personales derecho, los 

señores: RUTH LOUISE- LERZO DE REMITTEZ.. MAREO. EFRATRN. BENITEZ 

ESCOBAR, BLANCA HERRINTA ESCOBAR. lo comparecientes son 

. ecuatoriano,  (Cconb excepción de dla señora Lee de Bendtez que es 

2 nateamericana, casados dos dos primeros y viuda la Gltima de las 

nubtiradas, —doniciliados en Ambato, marores de edad y legalmente. 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- CONSTITUCION. Los



comparecientes tienen * Bin constituir como en efecto lo hacen a 

través de este Único acto, una Compañia de Responsabilidad 

Limitadas que se regirá por la Ley de dla Hateria, los Códigos de 

Comercio y. Civil en st ordena Y dos Estatutos que constan A 

continuación: —TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO  PRIMERO.- 

DOMICILIO, NACIONALIDAD,  —Y DENOMINACION.-— Los comparecióon tes 

cornstdocturen LU dl Compañia de Kerponsabididad Limitada de 

nacionalidad ecuatoriana, que tendrá conc. denaninacdcioón la de 

HOTEL. ARENAS DEL PACIFICO, HOTARPAC COMPAÑIA LIMITADA". cuya 

domicidio principal en la ciudad de Gánbatos. Mediante resolución 

de la diunta General de Bacios y a Través del trámite de Leyva la 

Campaña podrá establecer Sucursales a ágenciasz en otros Jugares 

delo paíse o del exterior, ARTICULO SEGUNDO.-— OBJETO SOCIAL. La 

Compañid a tendrá por objeto da realización de das siguientes 

actividaderz  adilr La prestación de servicios hoteleros, de 

restaurantes. sala de recepciones, elcóteras bd.” Realizar todo 

tipa de transacciones sobre bienes inmuebles, aún coma. agente, 

comisionista o mandataria ci. Llaportar, distri budr y 

comercializar todo. tipa. de cosméticos y productos para la 

protección de da piedí articulos de playa y en deneral mantener 

buutiquez para la venta de coafeccionea y artlamilaz de belleza. 

Fara «el cunplinileante de su abieto, la Compañia  padrá realizar 

toda clase. de actos y contratos Civiles y mercantiles con 

sujeción a las Leyes pertinentes. realizar  dimpartaciones y 

exportaciones, pudiendo inclusa asociarse con terceros «a Formar 

sociedades cOn enpresas O personas  haclionales (0 - extranjerara 

suscribir a adquirir acciones O participaciones en (elo capital 

social de Compañias  cxdistentes, con Observancia de lar 

.
 

   



z
o
 

De E prescripalones 

Sad z e 

Li 33 DURACTON.-— La  Compaííila 
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capital se encuentra 

los saciar 

”. l cláusaud a tercera de 

> CERTIFICADOS DE APORTACION.-— l. 

  
caráucter de nea 

por su aporte le 

el el A
 Presidente y 

AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando 

de capital de da Compañias 

4 

Vo Para 
3 

4 
4 

suscaribiria a 

¿sucíiala este derecho 

treinta días 

y realizará el Gerente a 

dentra de dicho plazo, 

COn 

1 aceplados par 

Compañia — Pormará un 

legale= 

QUA 

la inscripción del 

plazo gue podrá ampl larnme ci 

adoptada por 

trámite de Ley, ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL .— 131 

de la Compañia 

perticipacione:s de uu 

integramente suscrita y ha sido pagado 

según «e determina (mn 

un Certificado de Aportación en el 

negociable y 

COFTES On CA. 

eran Te 

prorrata de ut 

deberár 

siguientes «a 

etuscrigploras y 

capitad 

Fonda 

ARTICULO TERCERO. pertinen Less or 

cue consta tuve en virtud de este EAS 

duración de CINCUENTA AOS. contados a 

mismo en (el. Redcistra Mercantil, 

restrinadre es virtud de resolución 

la  dunta Genetald de Sauacios y mediante 

capital 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

mil =ucres cada LIA. Ens ta 

por 

la disposición tercera de la 

este instrunesn Ta. ARTICULO QUINTO. -— 

áa Compañia entregará a cada  sacio 

que constará necesariamente su 

ed número de las participaciones que 

Este certificado irá suscrita por 

de La Comparta. ARTICULO 

la Xunta General decidiere el atmento 

las sacias tendrán derecha. preferente 

partiícicación en (elo capital 

siercer da Jas s*acios dentro de Jos 

la  netificación delo aumento que 

cada usa de ellos3 on caso de na eJercerio 

se entenderá que la Compara puede aceptar 

acido A td ua rea unárndimener Le 

“octal ARTICULO SEPTIMO. - RESERVAS. La 

de Reserva hasta due Os adcantee par
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a. menos el veinte y cinco por dciíenta del capital  socialy para 

este efectos, en cada ejercicio econáénica anual se destinará uN 

cinco. per ciento de las utilidades liquida y realizadas en 

cualquier tiempo da IHuta General padrá aprobar da Formación de 

fondos de regerva especiales, €n cayo caso decidirá diatlitadmean Le el 

porcentade de  déás utilidades que se destinarán alo efecta." 

ARTICULO  —OCTAVO.-— ADMINISTRACION. Lá Compañía estará  qubernacda 

por la Hiunmnta General de Socias y administrada por el Fresidente y 

el Gerente.” ARTICULO  NOVENO.— JUNTA GENERAL DE SOCIOS. -— da 

dunta General de Socios integrada por dos sucios legalmente 

convocados y reunidos, es el drgaro. máximo de qolbderí y 

dirección de la Compañias se rewmirá ordinariamente Una “exo «Jal 

año dentra de los noventa dias sidquientes al cierre del esdercicio 

¿conómicaa. anual y extracrdinariamente en cualquier poc. La en
. 

dunta General se  —Feuwnirá previa convacatloria cursada por el 

Presidente ( el Gerente por sa propia iniciativa 0 A scoliixdtud 

del socio o de los socios que representen par da mencz. +elo diez 

por ciento. del capital secial, mediante  natificación Escrita 

enviada a cada tuno de aos socios a os dirección damicidiariíia 

registrada en la Compañia, con una anticipación de por dao menos 

-ccho dias al fidado para la reumian: Ja Junta cueneral $e reunira 

van la concurrencia de más de la mitad del capital social, para 

la primera counvocatorial Y. saileo disposlcion en contraria de Ja 

Ley. con el número de asistentes para la segunda, par Ticular o aque 

se hará constar en la respedtiva convocatorias La cecisioames o de 

la Huta General se adoptarán por mayoria abesosiila de votos del 

capital presente en La dunta, 8alvo diepozlLcLOr en anna cda de 

la Ley. Cada participación de un mil sucre dará derecha e 
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voto. A las duntas., los socios podrán asdetir personalmente o por 

medio de representantes, cuya cálidad se acreditará mediante 

simple carta poder especial para cada sesión, á menos que el 

representante ostente poder general legalmente conferidos En. las 

duntas sólo podrá tratarse de los asuntos conslantes en la 

convocatorias bado sanción de nulidad, salwo las excepciones de 

Ley. la  dunta será dirigida por el Fresidente y actuará Como 

Secretario el Gerente de la Compañias, De cada sesión se levantará 

una acta que contendrá las deliberaciones y resoluciones e irá 

firmada por el Presidente y el Secretario actuantes. Al. amparo de 

lo dispuesto en Jos artículos ciento veinte y uno de la Ley de 

Compañias» los socios podrán constituirse en Junta General, 

selempre que. se encontrare presente la totalidad del capital 

social. y decidieren cunárimesnente constituirse cen dlunta - para 

tratar sobre los asuntos que fueren igualmente aprobados por 

unanimidad en estos caños, el Acta deberá llevar la firma de 

todos las  socios.- ARTICULO DECIMO.- ATRIBUCIONES DE - LA JUNTA 

GENERAL .— La Slunta General resolverá sobre los. asuntos relativos 

a “los hegocios sociales que sean de su competencia de acuerdo a 

la Ley y a los presentes estatutos y además de las atribuciones 

que de confiere la Ley, corresponde a la dunta Generals a.” 

dombrar y remover a los. funcionarios  que.de acuerdo a. coste 

Estatuto son de. su elección: conocer. y resolver sobre Las 

renuncias que estos le presentaren y filar en Cada Caso, Su 

remuneración Cb. Conocer las cuentas, balances.  doformer y 

demás documentos que de. . fueren | presentados y. dictar Las 

resoluciones que correspondan Cl Resolver acerca del reparto 

o 

bo
a >
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de beneficios sociáles; d): Autorizar al Gerente la suscripción de 

contratos para la enajenación de bienes intuebles de la Compañía 

oc que vayan á constituir gravámenés sobre bienes sociales e) 

Facultaáar alo Gerente” para que actúe par: media de capoderadona 

generales Cf): Acordar modificaciones al estatuto socialyg 9) 

Decidir acerca de la constitución yo destino de reservas 

especialeshi “y. las demás que le confiere el Estatuto. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO. - PRESIDENTE. “La unta General de Socios: elegirá 

cáda CINCO CAROS al “Fresidentée de la: Compañia. pudiendo 

réelegirloy eñ o caso de ausencia temporal co. definitiva del 

Fresidente Je  súbrogará la persona que fuere designada por la 

HMnta (General para el efectos; mientras dure lá ausencia en el 

primer caga 0 haste que se cumpla el periodo para elo cual fue 

elegido el titular, en el segundo.” DECIMO SEGUNDO. — ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE .- “ad Convacar.y presidir las sesiones de unta 

General de Socios bl Autorizar con su firma en unión del Gerente 

las'> Certificados de Aportación, Yás áctas de sesdones de unta 

Géneralya Ya €) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos > y 

las résolucioónes de la unta General .“' ARTICULO DECIMO -- TERCERO.- 

GERENTE.— La <Hhunta General elegirá cada CINCO AOS al Gerente de 

la Compañia el que podrá ser a ná socia de la misma pudiendo ser 

reelegidaj en caso de ausencia tempiural o «definitiva o 

impedimento del Gerente para actuara dle subrogará de inmediata el 

Presidente con todas sue atribuciones y deberes, emtentras dure 

la Altreencdcia temporal a hasta que la duota resuelva  »sobro 81 

particular, en caso de que la ausencia fuere definitiva. - El 

Gerente ejercerá cda Trepresertación legal - judicial y 

extrajudicial de la Compañia en todos los actos y contratos 
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Yu) 

pertenecientes a su dqira normal con las limitaciones que de 

dimpone la Ley y los Estatutos. +14n perjuicio de lo dispuesto en 
: 5 dl . o o , 0% e , o 

22, el articulo doce de la Ley de Compañias vigente. El Gerente está 
AS 2 >. o AN o eos 

E > Z especialmente  Pfacultado para aceptar y suscribir toda clase de 
ón a 12d . - . . o . . o Po . o 

docunentas tales combos detras de cambio, padaréña GÍFOos. Cheques y 

n 

contratos de mutuo, con das limitaciones aplicables a cada  CasSQua 
1 Di

os
 

ARTICULO DECIMO CUARTO.-— ATRIBUCIONES DEL GERENTE. - on 

atribuciones del Gerente además de Jas que la Ley señala a dos 

  

administradorezs alo“ Convocar a Junta General de Sacios y actuar 

A como. Secretario de dla mismas bb). Organizar y dirigir Las 
. 

dependencias de la Compañtasg clar Mombrar y remover alo personal 
* 

  
de la  Compañílas fijar sus remineraciones y decidir sobre das 

? + " a . ., Ñ . : > o EN e 

”; renuncias que le fueren  presentadasgs dd). Suscrilair en 

e ” + .., e * representación de dla Compañia. todos dos actos y contratos 

pertenecientes al giro normal de los negocios sociales, con das 

      

   
   

  

limitaciones señÑñaladas en el literal dí del artículo décima y en 
e . ? 

a 

la parte final del artículo décimo  prineroas e) Amtratar y 

aceptar  créditosy 1 Actuar por medio de Áápoderadosy dar Tomar 
. 

bado su responsabilidad la Caja y Valores de da Compañias  —h).- 
a 

Frosentar a La  Iunta General Ordinaria la dadciumentación 
* 

que 
o , 

señala el artícula cienta veinte y sedes de la Ley de  Comparñíilaso. 

Le está absolutamente prohibida al Gerente enajenar 00.) agravar 
A : : . o. o , . 

ho 
4, 

tenes inmuebles que forman parte del patrimonio sacial aso como 

y comprometer Ja responsabilidad de la Compañia con dagarantias 0 

S tauciones- en favor de terceras, sin autorización expreña de la 

Junta General." ARTICULO DECIMO  QUINTO.—  NOMBRAMIENTOS:.- El 

nombramiento del Fresidente será muscrita por el Gerente y el de 

Mi



ste por el. Presidente, en ambos cazas el nombramiento 

debidamente inscrito 5 tendrá coma suficien Te titulo para 

acreditar La calidad que a cada LIO corresponde. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- PRORROGA DE FUNCIONES.- El Presidente ” el Gerente 

continuarán en el ejercicio de stes cargos «ds cuando termine el 
- > + . . « 5 

+ É 

período pare el que Fueron elegidos, mientra: elo Sucesor: alte dl 

a 

cada una: corresponde ná Lom posesion de 
o» oo. ms ... 

respectivas a saldra decis CACECIA es des li Lución TERCERA .- 

DISPOSCIONES GENERALES . — Primera. INTERPRETACION DE LOs 

ESTATUTOS .-—  '(urresponde a la unta Generals la interpretación de 

¿dos Estatutos Sociales y da resolución en das casos de duda 

> . . , 3 o, * , . : o. . .o-. : 

que no. hibieren ida. expresamente contempladas eLo. 
1 

os 

Segundo.- DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION.— La Compañia se disolverá por 

las causales establecida: en dla ley (a par resoludcido dí 
« , 

la MHmta General o de S5ocides] haliándose de Comparola En 

eitituación de disaluciódn se) procederá o o FAA Liquidación , 

en cura. caso. deberá actuar coma. Liquidador de la Compara 
+ 

el Derern Te Ey edercicacia al mamen a cies declaranea La 
no. a. . 

* : . . 2 . oa to 
4 . 

discdudciórn, Sado que extsta resolución en contrario des 

da Junta General de Socios." Tercera.” SUSCRIPCION Y PAGO 
. «e » 

DEL CAPITAL SOCIAL. = El capital social de la Compañia 

de CINCO MTULLONES DE SULERES O ($ 3 GOO. 0038, 000. determinado 
* 

* 

en el Articulo Cuarto. de los Estatutos, ha sida. suscrito 

y pagado par los $0cdaos ce da  simulente maneras 

SOCIOS PARTICIE. MAL OR | PAGADO EN FOR 
l SUSCRITAS Po MNUMNERARTO -. PAGAR 

RUTH LOUISE 
LEE DE CREMNITEZ Sd OOO GOO y OO dC ANO DOGO 1 00.000 

MARCO EFRAIN 

ee 

las Pura cd Ca 

s
%
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KENITEZ ESCORAR O $0 .000 2%. 000 2%». 000 

BLAMCA HERMINIA 
ESCOBAR 1.950 1930.000 SP a ODO 25.000 

YAA MAR MINA VO LAO CONNOR GAS CUIT GUIA ADA UA NI AMA RR UPA A sd PA 4D GU AO O an RUN AUD ADE A a 2 MD A GA AAN AO ORD A LP 0 AA nu es 

34.000 3 "000.000 2"500.000 —2*3500.000 

Láa parte del capital o pagado en numerario par laos. socias, ha 

sida depositada en Ja. Cuenta de integración de Capital 

de la  COmpañíla “HOTEL ARENAS DEL FACIFICO., —PROTARFPACO COPraria 

LIPATTADA". confaree lu. acredita elo certificado otorgado 

por ei Banca deposltarico que EG) agrega cama documento 

habilitantes, La parte del capital uuiercrito. y 0 padada por 

los socios será cancelada por elJjos en el lapso de UR. AÑO 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en 

el Registro. Mercantil. La socia señora RUTH LOQLISE LEE 

DE REMTYEZ declara Expres sinen Le (UE de iiverslón 

realizada en) et capital social de La Compañia 

la hace en calidad de TINVERS TON EXTRAMNdERA CUARTA. — 

NOMBRAMIENTOS. -— liura suecribinoz la presente 

escritura de constitución (de "HOTEL ARERAS. DEL. FACIFXCO. 

HOTARFAS COMPANIA LIMETADA" nenos convenida EN designar 

ñ la señora RUTH 1LFE DE: RBEMITEZ Y al señor CARL ASS 

BENITEZ, COMO Prosidden de eo Berente de La Comparta a 

respectivamente. (dro in certoda de CINCO. AROS. A Contar 

desde la fecha de  dinucrincaión de rt dreatrumen to en 

. el Registra Mercantil.  rauedando autorizados A realizar 

todas ls trámites  necezmarios para 3 were ta 

de la presente. excritura jes limted, Depuar Meontario. eo 

BnerulráA adredgar laz depárs cláusulas de etilo.” Fa E.



Chaves ”: ABOGADO . =* Matricula número ciento treinta y 

seis.  “ AaRnBaTO,- Hasta aqui la minuta que elevo a 

escritura publica, YO a la Hotaria, además. digos que 

previo Ad atoraamiento de esta escritura cuenp 11 can 

toda las FTormalidades de Leyy queda agregado el 

documento habilitantes que  deo integramente y en alta 

voz esla escritura a presencia de lau partes quienes 

la ratifican en toda BL contextos ue Ledo m6 

procede a la suscripción haciéndolo dos  otorgantes conmigo 

la Hotaria  *n  (midad de acto y de todo lo. ciual doy 

Te. 

2) “uth Louise Lee de Ronitegzie Ce Es 13032720 8% 6.0 Ys Sonfa 

  

tenes Un le bj). Mianoa Eogobtar.r Cs Co 1300567156 ee 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

S/.2'500.000,00 

AMBATO, 8 DE ENERO de 199 7 

- Lugar y Fecha 
  

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

RUTH LEE DE BENITEZ S/. 1'500.000,00 
MARCO BENITEZ ESCOBAR S/. 25.000,00 

BLANCA HERMINIA ESCOBAR s/. 975.000,00 

    

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará:   HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CIA LTDA 

El valor !r correspondiente á este certificado más los intereses que devengará, hasta el día —97-04. 48 

, a la tasa del ———-27,09-—. será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

4 de la misma ha quedado concluído. 

  

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

  

5 Firrha Autorizada 

A Ge 0- 

C- 14700-1 REV. 12/93 

 



FORGO ANTE MI Y EN FF ODE FRLO COMPIFRO YSTA — muorpa COPIA 
CERTIFICADA VIPMADA Y SELLADA FN LA YXSML YPOSA Y LUGAR PR SU CE 
LEBRACION s. 
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BA20M;: 1 margen de la seccritura matriz de feche 20 34 enero de 1.997, 

tomó nota de la Resolación ¿Guoro $7». >el1ede010 de ¿echan 24 ¿e euero de 

14997, diotrós por el onrior Intendesio de Dospuñles de £rbatos donde se 

apruoba ia con.titución de 15 ccnpañía HOTL saka DEL PACIFICO HO TA 

PAC Olá. 1 7DA.y com domicilio en este ciudadeo Asbatos 28 de enero de 

DF o 

Lobelle 
— AA 

  

 



da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Reso” 
  

lución N*97,5.1,1,016 de la Intendencia de Compañias de Ambatom,de Enero 
  

24 de 1,997, bajo el nínero: Treinta (30) del Registro Mercantil.” Se - 
  

anotó con el N* 0092 del Libro Repertorio,” Di cumplimiento a la disposi 

ción constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución .- Cuapli con”- 
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